
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal – declaración de pertenencia 
Demandante: Cenon Quintero Reyes 

Demandados: María Helena Lozano de González y otros. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2014-00072-00 
 

Habiéndose cubierto los respectivos aranceles, se ordena el desarchive del 
expediente físico. 
 

Por secretaría remítase copia de la sentencia que puso fin al proceso, 
debidamente escaneada, al correo electrónico del solicitante.  
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
 

José Luis Gualacó Lozano 

Firmado Por:

José Luis Gualacó Lozano

Juez
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